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A) Historial académico (5 puntos).  
Se valorará: 1. El historial académico. 2. Premios, becas y ayudas recibidas. 3. Otros méritos académicos.  
 
B) Historial y experiencia docente (25 puntos).  
Se valorará: 1. Actividad docente. 2. Tramos de docencia. 3. Informes sobre la calidad de la actividad docente. 4. Libros 
de texto y publicaciones docentes. 5. Dirección de trabajos de fin de estudios y de prácticas en empresas. 6. 
Participación en proyectos y actividades de innovación docente. 7. Otros méritos docentes relevantes.  
 
C) Historial y experiencia investigadora (35 puntos).  
Se valorará la calidad de la labor investigadora teniendo en cuenta originalidad, diversidad temática, creatividad y 
aportaciones de especial relevancia para la comunidad científica. Se valorará también: 1. Trabajos de investigación 
publicados en revistas contenidas en bases de datos internacionales. 2. Otras publicaciones en revistas, libros, 
monografías y capítulos de libros. 3. Comunicaciones y publicaciones en actas de congresos. 4. Formación de 
investigadores y tesis doctorales dirigidas. 5. Dirección y gestión de proyectos de investigación. 6. Participación 
relevante en proyectos de investigación. 7. Tramos de investigación. 8. Estancias en universidades y centros de 
investigación de relevancia internacional. 9. Otros méritos de investigación relevantes.  
 
D) Historial y experiencia en transferencia de conocimiento a la sociedad (10 puntos).  
Se valorará: 1. Dirección y participación en proyectos, convenios o contratos de I+D con empresas e instituciones. 2. 
Informes y dictámenes de especial relevancia para empresas e instituciones. 3. Cursos de formación para empresas. 4. 
Tramos de transferencia. 5. Otros méritos de transferencia.  
 
E) Historial y experiencia en gestión universitaria (10 puntos).  
Se valorará: 1. Cargos unipersonales de gestión a nivel Universidad, Centro y Departamento. 2. Otros méritos de 
gestión.  
 
F)  Capacidad para la exposición y el debate (3 puntos).  
G)  Adecuación de los programas de las asignaturas al perfil docente de la plaza (5 puntos).  
H)  Adecuación de los proyectos docentes e investigador (5 puntos).  
Se valorará: 1. La originalidad y el impacto esperado en la comunidad científica del proyecto propuesto. 2. El grado de 
complejidad de la materia objeto de investigación. 3. Las aplicaciones prácticas del proyecto propuesto y las 
posibilidades de transferencia tecnológica que pudieran derivarse del mismo  
 
I) Otros méritos (2 puntos).  
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